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Las referidas operaciones se realizarán, con intervención y 
documentación de la Aduana de Santaní^er, bajo cuva depen- 
dehcia se sitúa el punto de costa de Parayas, habilitado por 
la presente como de quinta clase, y bajo la \vigilancia del nuevo 
Puesto del Resguardo que habrá de establecerse, siendo de 
cue^nta de los interesados el abono de las dietas y gastos de 
locomoción que reglamentariamente puedan devengarse.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1964.—P. D., Juan Sánchez-Oortés. 

Dmo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 1 de diciembre de 1964 por la que se dispone 
la ejecución de la sentencia dictada por el Tribunal Stt- 
premo en el pleito número 9.638, promovido por don 
Juan Senent Ibáñez.

limo. Sr.: En el pleito ccmtencioso-administratlvo búinero 
9.633, interpuesto por don Juan Senent Ibáñez, contra Resnkiclón 
del Tribunal Económico Administrativo Central de 13 de JuHo 
de 1962 sotare Impuestos de Lujo, la Sala Tercera de lo Conten
cioso Administrativo del Tritaunal Supremo ha dictado sentencia 
en 4 de junio de 1964, cuya parte dispositiva dice así:

«cFallamos: Que estimando el recurso interpuesto^ por don 
Juan Senent Ibáñez, contra el acuerdo del Tribunal Económico 
Administrativo Central de trece de julio de mil novecientos se
senta y dos, debednos revocar y revocamos dicha Resolución por 
no ajustarse a derecho, anulándola, y en su consecuencia, de
claramos la no sujécción al Impuesto de Consumos de Lujo la 
compra del vehículo automóvil marca «Seat», tipo 600» adquirido 
por el recurrente con destino a la Academia de conductores que 
posee, y al que se contrae este proceso, sin Imposición de costas.»

De conformidad con el anterior fallo.
Este Ministerio, en cumplimiento de lo establecido en el ar

tículo 106 del texto refundido de la Ley de lo Contencioso A<hnl- 
nlstrativo de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
la ejecución de esta sentencia en sus propios términos.

Lo que comunico a V. i. para su conodmienito y efectos.
Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1964.—P. D., Juan Sánche&CJortés. 

Italo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.' ^

ORDEN de 2 de diciembre de 1964 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada 
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en pleito 
número 7.785, promovido por don Pedro Rans Llórente 
contra acuerdo del T. E. A. C, por 2a cuota de benefir 
dos del Impuesto Industrial, ejercicio de 1958,

Dmo. Sr.: Visto el testimonio de sentencia dictada en 4 de 
julio de 1964 por ia Sala Tercera de lo Contencioso-admlnistratL 
vo del Tribunal Supremo, en el pleito número 7.786, promovido 
por don Pedro Ranz Llórente contra acuerdo del Tribunal Eco- 
nómicó-administrativo Central de 6 de diciembre de 1961, sobre 
tributación por la cuota por beneficios del Impuesto Industrial, 
ejercicio de 1958;

Resultando que por la expresada sentencia se faQó lo si
guiente ; «Que desestimado el recurso interpuesto por don Pedro 
Ranz Llórente contra acuerdo del Tribimal Económico-adminis
trativo Central de 5 de diciembre de 1961, debemos confirmar y 
confirmamos dicho acuerdo por estar ajustado a Derecno, decla
ramos firme y subsistente, sin hacer expresa imposición de 
costas»;

Considerando que por tratarse de sentencia conünxiatorla 
de una Resolución de la Administración, su ejecuotón es de 
inexcusable cumplimiento;

Este Ministerio, de conformidad ooñ lo dispuesto en el ar
ticulo 105 de la Ley de la Jurisdicción Contencloso-adinlnistraU- 
va de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto el cumpllmlexito de 
lá referida sentencia en sus propios términos, publicándose ei 
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su oonodmleiito y efectos 
siguientes. ^

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1964.—P. D., Juan Sánchea-eortés. 

Dmo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

RESOLUCION del Tribunal de contrabfmdo y Dcfraaiáar 
ción de Almería por la (jue se hace publico el fáUo que 
se cita.

El Tribunal Superior de Contrabando, en su sesión de 22 de 
septiembre de 1964> ha visto y resuelto el recurso de alzada nú
mero 104/64i inte^uestó por la compañía cinematográfica «Pe- 
llmex, S. A.», y otros, contra resolución dictada por este Tribu

nal Provincial de Contrabando en expediente de menor, cuantía 
131/62, seguido pe»: aprehensiiki de la película cinematográfica 
«Yanco», dictándose el siguiente fallo:

«Desestimar los recursos Interpuestos y modificar el fallo 
dictado, declarando:

1,0 Cometida una Infracción de contrabando de menor cuan
tía comprendida en el apartado 2) del artículo séptimo de la 
Ley, en relación con el artículo 137 de lás vigentes Ordenanzas 
de la Renta de Aduanas.

2.0 Declarar que son responsables, en concepto de autores* 
Luis Cantón Ortega, Francisco Rodríguez y Alex Philips» y en 
concepto de responsables subsidiarios, la Renfe, en cuanto a san
ción Impúesta a Luis Cantón Ortega y a la compañía cinemato
gráfica «Pelimex, S. Aj^, en cuanto a la Impuesta a Francisco 
Rodríguez y Alex Philips. .

3.0 Que en los hechos concurren las circunstancias modifica
tivas de la responsábilidad, atenuante tercera del articulo 14Aque 
alcanza a todos los inculpados. \

4.0 Imponer la multa de 8.640 pesetas, divisible por igual en 
terceras partes, entre los coautores.

5.0 Para el caso de insolvencia, imponerles la pena subsidia
ria de privación de libertad en forma legal. ;

6.0 Declarar el comiso del género ainrehendido, y
7.0 Declarar que hay lugar a la concesión de premio a tas 

aprehensores.»
Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para aOb 

nocimiento de los subditos mejicanos Francisco Rodríguez y Alex 
Philips, actualmente en situación, de ignorado paradero, cuyos 
últimos domicilios conocidos en España fueron hotel Plaza y 
hotel Palaoe, de Madrid, re^ectivamente.

La sanción impuesta deberá ser in^esada, procisamonte en 
efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de esta nótiflcación, transeu- 
rrido el cual, será exigida por vía de apronta, con el recargo del 
20 par 100.

Asimismo se les comunica que contra el expresado fallo pue
den recurrir en alzada ante el Tribunal Supremo de.Justiola, 
presentando el oportuno recurso en esta Secretaría, en el plazo 
de dos meses, contados a partir de la fecha de la presente no
tificación.

Requerimiento: Se requiere a dichos inoulpados para que 
bajo su responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 88 de la Ley de Contrabando de 16 de Julio de 1964, manifies
ten si tienen ó no bienes con que hacer efectiva la multa im
puesta. Si loa poseen, deberán hacer constar a ^continuación de 
esta cédula los que fueren y su valor aproximado, enviando a 
esta Secretaría, en e'ltérmino de tres días, una relación descrip
tiva y detallada de los mismos, con el suficiente detalle para po
der llevar a cabo su embargo, y se ejecutarán dichos bienes si 
en el plazo de quince días hábiles no Ingresan en el Tesoro la 
ntuHa que le ha sido impuesta.

Almería, 7 de diciembre de 1964.—El Secretario.—Visto bue
no: El Delegado de Hacienda, Presidente.—8.323-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda^ 
dón de Barcelona por la que se hace público el acuerdo 
que se dta.

Por la presente se notifica a Luisa Lora Alvarez, que tuvo su 
último domicilio conocido en Barcelona, calle Este, número 17. 
desconociéndose el actual, que la Comisión Permanente de este 
Tribunal, en sesión del día 30 de octubre último y al conocer sú 
expediente de contrabando número 761/64, instruido p<h: apre
hensión de tabaco, dictó el siguiente acuerdo:

l.o Declarar cometida una infracción de contrabando com
prendida en el caso segundo y tercero del artículo 11 de la Ley 
de 16 de julio de 1964 y considerada de menor ouaiitía.

2.0 Declarar responsable de la misma, en concepto de autor, 
a Luisa Lora Alvarez. ^

3.0 Dedarer que se aprecia la atemiante tareera del aav 
tíeulo 17.

4.0 Imponer a Luisa Lora Alvarez una multa de catorce mil 
novecientas cuarenta y cuatro pesetas, equivalente al límite mt> 
nimo del grado inferior, y en caso de insolvencia, la correspozt- 
dlente sanción de prisión.

6.0 Declarar el comiso de los géneros tastervehidos y su 
cadón reglamentarla. /

6.0 Reconocer deredio a premio a los aprdiensores.
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado; pre

cisamente en efectivo, en esta Deleg^ón de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique, ta 
presente nottflcaoi^ y contra dicho fallo puede interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y De
fraudación, en el placo de quince dias, a partir del de la publi
cación de esta notificación, significándole que la interposlclóm 
del recurso no suspende la ejecución del fallo.

Requerimiento: Asimismo se le requiere para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación 
de 11 de s^lembre de 1953, manifieste si ttaae o no bienes con
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que hacer efectiva la multa impuesta. Si los poeee, deberá hacer 
Constar los que fueren.y su valor apróxtmadQ, enviando a la Se> 
(a*etaria de este Tribunal una relación descriptiva de los mismos, 
con el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, ejecu
tándose dichos bienes si en el plazo de quince dias hábiles no 
ingresa en el Tesoro la multa que le ha ^tío impuesta. Si no los 
posee, o poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto en el presen
te requerimiento, se decretará el inmediato cumplimiento de la 
pena subsidiaria de privación de libertad, a razón de un día por 
cada 60 pesetas de multa, y dentro de los limites' de duración 
máxima a que se contrae el número cuarto del artículo 22 de la 
Ley de Contrabando y Defraudación

Barcelona, 3 de diciembre de 1964.—El Secretario. — Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda. Presidente.—9.218-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción de Guipúzcoa por la que se haoe público el acuerdo 
que se cita.

Don Prudencio Merino Rodríguez, Secretarlo d^ Tribunal 
Provincial de Contrabando de la Delegación de Hacienda de 
Guipúzcoa, certifico:

Que el día 18 de noviembre de 1964, este Tribunal, reunido en 
CJomisión Permanente para ver y fallar el expediente 111/64, se
guido contra Rainer Schlegel y otros, por descubrimiento de un 
filtro de presión completo, p^ sin depósito, y un depósito para 
filtro de presión, acordó lo siguiente:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía, prevista en el apartado segundo del artículo sépti- 

jmo y penada en el 28 y concordantes de la Ley de Ccmtrabando 
' y Defraudación de U de septiembre de 1953.

2.0 Declarar responsable de la misma, en concepto de autor, 
a R^ner Schlegel, imponiéndole la sanción de 133.552,80 pesetas 
y 2,7 veces el valor del género descubierto, y 49.464 pesetas por el 
artículo 29.

3.0 Imponerle la sanción subsidiarla de privación de liber
tad para caso de insolvencia, con el máximo ^de dos años, efec
tuándose el cómputo de la forma prevista en el artículo 24, nú- 
m^o 4 de la Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964.

4.0 Declarar absueltos a «Segura y Bartolí» y a la Agencia 
de Aduanas «Recondo y Muiño» y de la quedes sucesora actual
mente «Viuda de Eugenio Angoso Rojas».

6,0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
apf^ensores.

IiO que se pone en oonocimiento de Rainer Schlegel, cuyo 
paradero se desconoce, significándole que en el plazo de quince 
(has deberá ingresar el importe de la multa que le ha sido Im
puesta, pues en caso de no hacerlo se dictará la oportuna orden 
de prisión subsidiaria, efectuándose el cómputo de la forma pre- 
vistá en el artículo 24, número 4 de la Ley de Contrabando de 
16 de julio de 1964.

San Sebastián, 5 de diciembre de 1964.—El Secretario,—^Vteto 
bu^o: £2 Delegado de Hacienda, PresideEite.—-9.230-E,

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defraudar 
ción de Madrid par la que se hace público el fallo que 
se cita.

Desconociéndose, el actual pcu^dero de Salvatore Greco, 
ahas «Goldini Aldo», que últimamente tuvo su domicilio en 
MarbeUa (Málaga), se le hace saber por el presente edieto k) 
siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en 
Pleno, al conocer en su sesión del día 28 de noviembre de 1964 
dél expediente 9/1964, instruido por aprehensión de automóvil 
«C^l Kaddet», GBZ-20142, ha acortíado diotar el siguiente 
fallo: ^

Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabandó 
de mayor cuantía, comprendida en el apartado segundo del 
artículo séptimo de la Ley de 11 de septiembre de 1953, por 
importe de 84.006 pesetas.

Segundo.—Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autor, a Salvatore Greco.

Tercero.-Declarar que en los hechos concurren las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad, agravante de deli
to conexo por falsedad en documento público y en la documen
tación que acredita la propiedad y matrícula del vehículo.

Cuarto.—Imponer cómo sanción por dicha infracción la mul
ta de 504.036 pesetas, equivalente al 600 por 100 del valor del 
automóvil aprehendido, y que en caso de Insolvencia se le exija 
ed cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad 
a razón de un día de prisión por cada 60 pesetas de mulca no 
satisfecha, y dentro de los limites de duración máxima seña
lados en el caso cuarto del articulo 22 de la Ley.

Quinto.—Decretar el comiso del automóvil aprehendida en 
aplicación del artículo 26 de la Ley de 1963, como sanción aoce- 
Boria.

Sexto.—Disponer se remita testimonio del presente fallo al 
Juzgado Decrano áe los de Instrucción de esta capital, por si

(Kmsidera pertinente, instruya sumario por la falsificación come
tida p<^ el inculpado.

Septimo.-:-Declarar no hay lugar a la concesión de premio 
a los aprehensores

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo dé 
quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente 
pai^ el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se le comunica que contra el expresado f?dlo puede 
recurrir en alzada ante él Tribunal S^uperior de Contrabando, 
presentando el oportuno recurso en esta Secretaría, en el plazo 
de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la pre
sente notificación, significando que dicho recurso no suspende 
la ejecución de loá pronunciamientos dictados en este fallo 
(caso primero, artículo 85, y caso primero, artículo 202, de 
la Ley).

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrativo de 26 de noviembre 
de 1959.

Madrid, 10 de diciembre de 1964.—^E1 Secretario, Joaquín Za- 
morano.—^Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidenta 
P. D., José González.—9.298-E.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

DECRETO 392411964, de 26 de noviembre, por el que se 
autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la adquisi
ción, por gestión directd, de un solar sito tn avenida 
del Generalísimo^ en su confluencia con calle San Juan, 
en Eibar (Guipúzcoa), propiedad del Ayuntamiento de 
dicha villa, para instalación de los servicios propios y 
de Correos y Telecomunicación, con cargo d las dotar 
dones del presupuetso de la entidad.

El artículo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social que favorezcan el coifocimiento de los fines y servicios 
de la Caja Postal y su mayor expansión y desarrollo, y el artícu
lo cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión de dispo
nibilidades del Fondo de Reíjerva en la adquisición o construc
ción de edificios para alojamiento dejas oficinas, a cuyo objeto 
figuran las consignaciones correspondientes en el Presupuesto 
de la Entidad, capítulo IV, articulo primero, partida treinta 
y siete /

Los servicios de Correos y Telecomunicación en Eibar (Gui
púzcoa) se hallan instalados en locales en régimen de alquiler 
que no reúnen condiciones por su reducida capacidad y mal 
estado, lo que determina la necesidad de construir un alojamíén-, 
to adecuado, a cuyo objeto y previos los trámites reglamentarios, 
el Ayuntamiento de la localidad ofrece la cesión en venta de 
un solar‘de su propiedad de doscientos cincuenta y siete coma 
noventa y tres metros cuadrados, sito en avenida del Generalí
simo, esquina a la calle de San Juan, por un importe de tres 
millones ochocientas sesenta y ocho mil novecientas cincuenta 
pesetas.

Para esta contratación se ha prescindido de las formalidades, 
de subasta o concurso, de acuerdo con lo establecido en el ar-^ 
tíeulo cuarenta y tres b) de la Ley de Régimen Jurídico de 
Entidades Estatales Autónomas, por considerar dicho solar cómo 
único apto para los fines que se pretenden.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
la, Gobernación, previa deliberación del Conseio .de Ministros 
en su reunión del día trece de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para 

la adquisición, por gestión directa, de un solar sito en avenida 
del Qeneralisimo, en la confluencia con. calle San Juan, en 
Eibar (Guipúzcoa), propiedad del Ayuntamiento de dicha villa, 
a fin de construir un edificio para instalar los servicios' pro
pios y de Oórreos y Telecomunicación, por el precio de tres mi
llones ochocientas sesenta y ocho mil novecientas cincuenta pe
setas, con cargo al Fondo de Reserva y a lás dotaciones de 
su Presupuesto capítulo VI, artículo primero, partida treinta 
y siete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCXJ FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA


